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ICA 
NOLBERTO ALFARO VALDEZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 días del mes de octubre de 2012, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesía Ramírez y Eto 
Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Julio Francisco Yauri 
Hemández contra la resolución expedida por la Sala de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de lea, de fojas 283 , su fecha 3 de julio del 2012, que declaró 
infundada la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de febrero del 2012, don Juro Francisco Yauri Hemández interpone 
demanda de hábeas corpus, en representació de don Nolberto Alfaro Valdez, contra el 
juez del Juzgado Penal de Nasca, don Anto o Salas Callo. 

Con fecha 6 de marzo del2012, se subs a la demanda conforme a la Resolución N. 0 01 
de fecha 28 de febrero del 2012. 

El recurrente alega la vulneració de los derechos al debido proceso y a la libertad 
individual de don Nolberto Alfar Valdez, por lo que solicita que se declare la nu · ad 
del auto de apertura de instrucpión, Resolución N. 0 01 , de fecha 12 de diciem e del 
2005, y de todo lo actuado en/ el expediente N.0 307-2004, así como de las ór nes de 
captura contra el favorecido , y que se reponga dicha causa a sede fiscal. 

El accionante refiere que con fecha 24 de enero del 2012, el fav ecido tomó 
conocimiento de que tenía orden de captura cuando realizaba un trámit n las oficinas 
de RENIEC, por lo que revisó el expediente N. 0 307-2004, que se en entra en la Sala 
Mixta Descentralizada de la ciudad de Nasca de la Corte Superior Justicia de lea y 
recién tomó conocimiento que existía un juicio oral que se e entra suspendido. 
Afirma que este proceso penal se inició por auto de apertura de i s cción, Resolución 

•
0 O 1, de fecha 12 de diciembre del 2005, por el delito cont la libertad sexual, 
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violación sexual de menor de edad, dictándosele mandato de detención (Expediente N. 0 

2005-369-140301-JPN.SEC.B.), proceso que nunca le fue notificado a don Nolberto 
Alfaro Valdez, por lo que se le ha impedido que haga uso de su derecho de defensa, 
vulnerándose el debido proceso. 

A fojas 240 obra la declaración del juez emplazado, en la que señala que estuvo a cargo 
del proceso desde marzo del 2005 al 17 de setiembre del 2007, y que el auto de apertura 
cuestionado cumple con los requisitos del artículo 77° del Código de Procedimientos 
Penales, por lo que no se ha vulnerado ningún derecho del favorecido. 

El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Nasca, con fecha 4 de junio del 
2012, declaró infundada la demanda por considerar que el auto cuestionado se encuentra 
debidamente motivado y que el mandato de detención se notifica al momento de su 
ejecución. 

La Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de lea confirmó la apelada al 
considerar que el auto de apertura cuestionado se expidió en mérito a la Resolución N. 0 

08, de fecha 9 de mayo del 2005, que revocó el auto que declaró no ha lugar abrir 
instrucción contra el favorecido por el delito de violación a d menor de edad y 
que se aperture instrucción conforme a la denuncia al ; y, re ecto al mandato de 
detención, sostuvo que debe ser cuestionado en 1smo proces penal. 

En el recurso de agravio constituci 
demanda. 

FUNDAMENTOS 

l. Delimitación del petitorio 

La pretensión de la demanda es que se declare la nulidad del auto de 
e ..se inicia 
ad sexual , 

pediente N.0 

xpediente N.0 

el favorecido, 

cción, Resolución N.0 01 , de fecha 12 de diciembre del 2005 , por el 
o penal contra don Nolberto Alfaro Valdez por el delito contra la li 
ión sexual de menor de edad, dictándosele mandato de detención 
369-14030 1-JPN.SEC.B.); y la nulidad de todo lo actuado en e 
004 (Sala Superior), así como de las órdenes de captura co 
iendo dicha causa a sede fiscal. 
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2. Sobre la afectación del derecho al debido proceso (artículo 139°, inciso 3, de 
la Constitución) 

2.1 Argumentos del demandante 

El recurrente aduce que la falta de notificación a don Nolberto Alfaro Valdez del inicio 
del proceso penal en su contra mediante auto de apertura de instrucción, Resolución N. 0 

01, de fecha 12 de diciembre del 2005, por el delito contra la libertad sexual, violación 
\ sexual de menor de edad, en el que se le dictó mandato de detención, le ha impedido 

ejercer su derecho de defensa, vulnerándose el debido proceso. 

2.2 Argumentos del demandando 

El juez emplazado refiere que el auto cuestionado se encuentra debidamente motivado, 
conforme a lo establecido en el artículo 77° del Código de Procedimientos Penales. 

2.3. Consideraciones del Tribunal Constitucional 

El artículo 139°, inciso 3, de la Constitución, establece que son principios y derechos de 
la función jurisdiccional la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 

El Tribunal Constitucional ha precisado en la sentencia recaída en el expediente N.0 

4303-2004-AA/TC, que la notificación es un acto procesal cuyo cuestionamiento o 
anomalía no genera, per se, violación del dere bido proceso o a la tutela 
procesal efectiva; para que ello ocu resulta indis nsable la constatación o 
acreditación indubitable por parte d uien alega la violac· n del debido proceso, de que 
con la falta de una debida notificación se ha visto afee do de modo real y concreto el 
derecho de defensa u otro derecho constitucional rectamente implicado en el caso 
concreto. Esto se entiende desde la perspectiva que los procesos constitucionales o 
son una instancia a la que pueden extenderse 1 nulidades o impugnaciones del pr eso , 
judicial ordinario, ni tampoco pueden con rtirse en un medio para la articul 
estrategias de defensa luego de que un e las partes haya sido vencida en u 
judicial. 

imismo, este Colegiado en reiterada jurisprudencia ha señalado que 
ensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado d 

e alquier etapa del proceso penal, el cual tiene una doble dimens· 
ferida al derecho del imputado o demandado de ejercer su pro 
ismo instante en que toma conocimiento de que se le atri la comisión de 

ho a una defensa eterminado hecho delictivo, y otra formal , que supone el 
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técnica, esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el 
tiempo que dure el proceso. 

El derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando los titulares de los 
derechos e intereses legítimos se ven impedidos de ejercer los medios legales 
suficientes para su defensa; no obstante, no cualquier imposibilidad de ejercer esos 
medios produce un estado de indefensión que atenta contra el contenido 
constitucionalmente protegido de dicho derecho, sino que es constitucionalmente 
relevante cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que investiga 
o juzga al individuo (Exp. N.0 0582-2006-P A/TC; Ex p. N. 0 5175-2007-HC/TC, entre 
otros). 

En el caso de autos se cuestiona la falta de notificación del auto de apertura de 
instrucción, Resolución N. 0 01, de fecha 12 de diciembre del 2005 (fojas 66), que 
contiene mandato de detención en contra de don Nolberto Alfare Valdez; sin embargo, 
la falta de notificación del mandato de detención no genera ninguna vulneración en el 
derecho al debido proceso pues, en principio, es en ejecución de dicho mandato que el 
procesado toma conocimiento del mismo. 

De los documentos que obran en autos se aprecia que desde la expedición del auto de 
apertura de instrucción, el juzgado ordenó la ubicación y captura del favorecido, sin que 
ésta se haya producido ; es así que en la Acusación Penal N.0 055-2006-FSMD-NASCA, 
de fecha 10 de octubre del 2006 (fojas 103), se con · na que el favorecido tiene la 
condición jurídica de reo ausente. Por ello, ·ante Re olución N.0 12, de fecha 7 de 
noviembrte del 2006 (expediente N. 0 

- 004), la sal superior lo declaró reo ausente, 
reservando su juzgamiento hast e sea habido y s e designó un abogado defensor de 
oficio (fojas 1 06). Este Ca giado aprecia, ento es, que se ha respetado el derecho al 
debido proceso pues no poder ubicar a d Nolberto Alfare Valdez se reservó el 
proceso en su contra y se le nombró defens de oficio. 

En todo caso, según se refiere a :fl as 1 y 2 de la demanda, el favore 
conocimiento de la orden de capt a en su contra con fecha 24 de enero e O 12 y 
posteriormente el recurrente, en calidad de abogado defensor, tomó co miento de 

das las incidencias del proc o penal contra el favorecido al revisar e 
3 7-2004 (Sala superior), p r lo que pudo, a partir de dicha fecha, pre 

defensa que crea conveniente. 

Por lo expuesto, este Tribunal declara que en el presente caso na e violó el derecho al 
debido proceso, reconocido en el artículo 139° inciso 3, de la Co titución. 
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda en lo que se refiere a la afectación del derecho al 
debido proceso. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETOCRUZ 

........................ ·················· 
OSCAR DIAZ MUÑOZ 

SECftETAftiO RELATOR 
TRiBUNAL CONSTITUCIONAL 


